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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que JOB Sres. Alcaldes 7 Secretarios retii-
bun los números del BOLBI'IN que correspondan al 
distrito, iiepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dondepenattnecen. hasta e) recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse' cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCfA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, excepto las 
que sean á instancia de pftrte no pobre, se inserta
ran oficialmente; arimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in'erés particular prévio 9I pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 23 de Julio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.. , 

GOBIERNO DB PROVtNCIA. 

ORDEN PCilLIM) 

Circular.—Núm. 6. 
Ordeno ú las autoridades depen

dientes de la toia procedan á la'bus-
ca y captura de los desertores de 
Marina, cuyos nombres y filianio- ' 
nes se insertan ¡i continuación, y 1 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Gobierno de pro
vincia. 

León 22 de Julio de 1891. 
El Oobernuáor, 

J o s é iüovlllo. 
Filiación de Miguel Serrano López. 
Natural de Santa Pola, provincia 

de Alicante, hijo dé Salvador y de 
Maria, edad 28 aücs. | 
I'iliacton de José Zamorano Cárdenas. 

Natural de Puerto de Santa Ma
ria, provincia de Cádiz, hijo de Juan 
y de Maria, de oficio marinero, edad 
21 afios, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular,* 
boca regular, barba naciente, color 
trigueño. 
Filiación de Angel Cañedo Palleiro. 

Natural de Coiro, provincia de 
Coruña, hijo de Jiicobo y de.Car
men, de oficio labrador, edad 22 
años, estatura un metro y 750 mili-
metros, pelo castaño negro, cejas 
castañas, frente regular, ojos casta
ños claros, nariz regular, boca re-
.gular, barba afeitada, color pálido. 

Filiación de José fariña García. 
Natunil de San Peloyo, provincia 

de Coruña, hijo de Antonio y de Jo
sefa, de oflcio "labrador, edad 23 
años, estatura un metro y 070 cnili-
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
frente espaciosa, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, barba poca, 
color bueno. 

Filiacim de 
Vicente Sajael Martínez Fernandez 
Natural de Málaga, provincia de 

idem, hijo de Juan y de Maria, de 
oficio marinero, edad 21 años, esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, color 
sano. 
Filiación de Antonio García Várela. 

Natural de Kideó, provincia de 
Coruña, hijo de Bernardo y de Ma
ria , de oficio jornalero, edad 22 
años, estatura un metro y 710 mi
límetros, pelo negro, cejas negras, 
frente recular, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, barba nin
guna, color moreno. 

Filiación de 
Domingo Urdapilleta Senistain. 
Natural de Regil, provincia de 

Guipúzcoa, hijo de Ramón y de Ma
ría, de oficio labrador, edad 21 años, 
estatura un metro y 671 milimétros, 
pelo negro, cejas idem, frente espa
ciosa, ojos garzos, nariz regular, 
boca regular, barba negra, color 
sano. 

Circular.—Núm. 7. 
En poder del Presidente de la 

Junta administrativa del pueblo de 
Piedrafita,sc hallan dos yeguas, cu
yos dueños se ignoran. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que la persona que se 
crea con derecho A dichas yeguas, 
se presente ú recogerlas previa jus
tificación. 

Lcon 22 de Julio de 1891. 
El Gobornndor, 

J o g é Alovtllo. 

jBCCHIN Dt¡ r uMKNt l i . 

Perreras del Puerto, Ayuntamien
to de Renedo, y sitio llamado los 
coreos, y linda E. con el arroyo del 
pueblo, M . las llampazas, O. el pra
do heredos y N . con la frecha, y 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
mi peñusco titulado el covijo. desde 
él se medirán 200 metros al E . , 150 
metros al M. , 700 metros al O. y 
150 metros al N . , quedando asi cer
rado el i-erimetro ¿le las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
-interesado que tieue realizado el 
depósito prevenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente Solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el termino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el ai t. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 15 de Mayo de 1891. 
J o s ú ¡Yovtllo. 

! i l l i n i M . 

! D. JOSÉ NOVILLO, OouEHNADon 
j CIVIL DE ESTA PUOV1NCIA. 

Hago saber: que por D. José Te-
i jerina y Tejerina, vecino de Lois, se 
i ha presentado en la Sección de Fo -

mentó de este Gobierno de provin
cia en el dia 5 del mes de Miyo, i. 
las diez de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina do carbón lla
mada Ferral, sita en término de 

No teniendo representante en es
ta capital D. José Quiñones, vecino 
de Cármenes, para comunicarle las 
Reales órdenes de fecha 9 de los co-

I rrientes, por las que se declaran fir-
| mes los decretos de este Gobierno, 
I caducando los expedientes de las 
i minas Eugenia, Infinidad y La Ade-
[ Una, he dispuesto se publique en 

este periódico oficial á los efectos 
del párrafo 3.°, art. 40, de la ley de 
minas vigente. 

León 1(3 de Julio de 1891. 
v:i Qohernailor, 

• l O H Ú l l í o V l l l o . 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta verifica
da ante el Alcalde del Ayuntamien
to de Maraña, el 4 de Junio ante
rior, correspondiente á los aprove
chamientos de pastos de los puertos 
pirenaicos llamados Mampodre, Vo-
cicardiel, Remelende, Las Pintas (ó 
Las Quintas) y La Vedular, he acor

dado que en la misma Alcaldía ten
ga lugar nueva subasta el dia 4 de 
Agosto próximo, bajo igual tipo' de 
tasación y condiciones que en ia 
primera, de conformidad á lo dis
puesto en los artículos 110 y 111 
(leí Reglamento de 17 de Mayo de 
1865. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para su cum
plimiento y demás efectos regla
mentarios. 

León 22 Julio de 1891. 
- El nohemador. 
*IoMé ¡Wovlllo. 

SERVICIO NACIONAL A G R O N O H K O 

Con objeto de ¡uimplimcntar lo 
dispuesto por el Ministerio de Fo
mento, referente á estadística agrí
cola, remitirán todos los pueblos de 
la provincia, según terminen la re
colección en cada localidad, y antes 
por lo tanto de finalizar la primera 
quincena de Setiembre,al Ingeniero 
agrónomo de la provincia, un esta
do de sus cosechas, con arreglo al 
modelo adjunto. 

Para que el paternal deseo del 
Gobierno de S. M.(Q. D. G.). de co
nocer la importancia de la próxima 
cosecha y poder precaver las nece
sidades de los pueblo?, asi como fa
cilitar la salida de los productos de 
las zonas productoras no se ditícul-
te por la morosidad ó negligencia 
de los llamados á cumplimentar el 
servicio que lejos de tender i fisca-
lizar viene á favorecer la producción 
agrícola nacional, llamo muy parti
cularmente la atención de los seño
res Alcaldes, pues veré con disgusto 
no solo la falta de cumplimionto del 
servicio, sino también el retraso ó 
inexactitudes que se pueden come
ter y que me vería en el caso de co-

• iregir. 

| León 23 de Julio de.1891. 
j El GolHirnailop. 

Josi; Novillo. 



A Y U N T A M I E N T O DE PARTIDO JUDICIAL DE 

C E R E A L E S x L E G U M I I N O S A S 

Se expresara si el estado se refiere a , fanegas ó hecíóhtros 

JUDÍAS A V E N A GARBANZOS TITOS TRIGO CEBADA LKNTENO 

Producción Producción 
total 

del Ayunta 
miento 

Producción 
total 

del Ayunta 
miento 

Producción 
total 

del Ayunta 
miento 

Producción Producción Producción 
total 

dol Ayunta 
mionto 

Producción 
total 

dol Ayunta 
miento 

Producción Producción Producción 
por 

Produce 
iior 

(?) 
Producción 

por 
Produc 

jior Produc- Prouuccion 
nelAyunta-del Ayunta dol Avunla non i>ar 

mionto 

(?) Se cons ignará si la unidad de superficie de tierra ú que ee refiere es la hemina, In fanega ó la hectárea. 
-(1), En esta casilla pe expresará el número de heminas, ínnegas ó hectolitros queso recolecta en lu unidad d' 
(2j En la de Ol/sermcionesse cons ignará la calificación de la coanclia, si es buena, regular, mediana 6 malo 

e terrenp antes referido. . 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaria-pugaduría de esta provincia existen, entre otros, los pag-arés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallar,, los cuales se<riin resulta de los atitecedeutes obrautes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
ta» de pago, expenidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio ae este ¡jeriódico oficial a los.i*uscritores de los mipmos para que retiren de la Deposita ría-pagad n ría las citadas obligaciones, 
unediaute el cange de las mismas por las cartas de p¡>go que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, coatados desde el si
guiente ¡i la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL: previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operacioues de formalizaciun que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
do lu 
cuenlu 

IS4 
185 
183 
183 
183 
183 
830 
630 
(¡30 
Ü30 
030 
(¡30 
(¡30 
(¡30 
630 
(¡47 
(¡17 
076 
(¡7(¡ 
747 
747 
748 
748 
782 
78Í! 
782 
782 
782 
359 
4C0 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
578 
579 
(¡88 

261 

3.258 

3.197 

231 

2.742 

296 

Nombre dol compruilor 6 rematunto 

Francisco Cordero. 
Pedro Nistal y JuaiiMartinez . 
Bernardo Fernandezy FranciHcoSevillarm 
1C1 mfemn... 
El ni ¡Pino ". ^ 
El mismo '. . . . . 
Angel Murünoz. 
El mismo í 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mism 
El misino '. 
Elmismo 
José Liébana Guerrero 
El mismo 
Manuel Astorga 
El mismo 
Pedro Rodrig-ncz 
El mismo. 
Joaquín Díaz Caneja 
El mismo 
(iabriel González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
Ignacio Rodríguez 
Pedro .hiMi 
Pedro Muñoz ¿ 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
l.uis Arlas 
Juan Martínez 
Benito Villa 

Procoilohcia 
do la 

finca ó cennu 

Clero . . 
Idem . . 
Propios 
Idem : . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Estado. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Término municipal on que radican 

Móntejosde Carrizo. . - ; . . . . . . 
Trobajo del Camino. - . . . . . . . 
Velillu de la Reina 
Idem , 
Idem 
Idem 
Valtuille de Abajo. 
Idem 
Idem 
Idem ¿ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Ocedo ; 
Idem 
Cimanes de la Vega. . . . 
Idem 
Roderos.. , . . 
Idem 
Castilfalii 
Idem 
Barrillos de las Arrimadas.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrofuerte. 

Redención 
Idem ;; 
Urbana . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Hústica . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica.. I 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Hústica. . . 

La Milla del Pikamo -,iem , 
León. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes ael Tejar 
Idem : 
Villamoros de Mansilla. 

Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

27 

13 

21 

Enero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

TOTAL . 

1878 
1871 
1866 
1867 
1868 
1869 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1879 
1880 
1881 
1882 
1880 
1882 
1882 
1885 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1875 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1886 
1886 
1882 

. Su importo 

Pesetas Cts. 

115 43 
. .307 50 

30 90 
30 90 

. 30 90 
30. 90 

16o » 
165 » 
165 i 

• 165 » 
165 » 
165 * 
105 » 
165 » 
165 

2 
2 
1 
1 

301 60 
301 60 
30 » 

. 30 » 
4 
4 
4 
4 
4 04 

1.186 50 
22 56 
81 25 
81 25 
81 25 
81 25 
81 25 

' 81 25 
81 25 
81 25 
15 » 

191 25 
150 50 

90 
90 
(¡2 
62 

04 
04 
04 
04 

4.939 78 

León 14 de Julio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 



DELEGACION DE HACIENDA DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

M I N A S . 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 do la Instrucción dn 9 de Abril de 1889, so in
sertan á- coatinnacion las relaciones de productos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio pasado, 
presentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los demás mineros puedan 
enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente el error ú ocultación que en ellas se haya cometido. 

NOMBRE DEL DUESO. 

Ruperto-San?. 
JulianVeláyo 
•Sociedad Asturiana Montaflesa. 
La misma 
La misma , 
La misma 
La misma 
Sociedad minera dé León 
Sotero Rico 
El mismo 
Manuel Iglesias 
El mismo... 
Eulogio Eraso 
El mismo 
El mismo.. 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . v 
El mismo... 
E l mismo 
El mismo . : . 
Cavo Balbucria 

Nombra ilo la mina.' Clase do mineral. 

Quintales 
métricos extraí

dos en 
el trimestra. 

Profunda. 
Providencia 
Constancia 
La E n v i d i a . . . . . . . . . . . 
Aumento ú la Envidia.. 
El Porvenir 
La Desconsuelo 
Providencia 
Bernesga número 3 . . . . 
Ar.ita 
Emilia ' 
Ramona.. 
Candelaria. . . . . . . . . 
Pastora 
Competidora. . . . . . . . . . 
E l Olvido... A 
Zarpa.. 
Sorpresa 
La Abandonada.;. . . . . 
L n l a . . . . . . : . . - . . . 

Cobre. 

Antimonio. 

Hulla. 

Volnrdol 
quintal 

métriro á. 
boca do 
minn. 

Poeotns Cs. 

3.000 

20.390 
13.000 
6.120 
6.120 

500 

Importo riel 
1 por 100 sobra 

el jirodueto 
bruto. 

» 50 
» 50 
» 50 
. 5 0 

50 

180 » 

101 95 
65 » 
30 GO 
30 60 

León 16 de Julio de 1891.— El Delegado de Hacienda, Eduardo del Rio y Pinzón. 

ADMINISIBACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DÉ I.EON. 

Êxtracto de las Reales órdenes recaí-
das en expedientes de excepciones de 
•cenias, promovidos por A lcaldes pe
dáneos y Presidentes de Juntas ad
ministrativas. , . . . 
Real orden fecha 29 de Abril de 

1891, desestimando la solicitud de 
excepción de venta del monto titu
lado Valdeperal,..y Matónos y. el 
llamado Hauserai do carrascal de 
Osneco, promovido: por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Villoría, Ayun
tamiento de Castropodame. ... 
• Real orden de SO do Abril de 
3891. denegando por falta do perso
nalidad las solicitudes de excepción 

• de venta, de los terrenos denomina
dos Las Eras, Lo Matona, Valle de 
la Antigua, El Romagal, Mata Cues
ta y Val ele Salprueru, promovido 
por ul Alcalde pec'á ico del pueblo de 

•Calamocos, del Ayuntamiento de 
• Castrupouumc. 

Ueal orden lecha 11 de Junio de 
1891, denegando la solicitud de ex-

• cepcion de venta del prado denomi-
Jiado de Arriba, el titulado do Abajo 
y un terreno llamado del S"to, pro-
'inovida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Moscas del Páramo. 

Real orden de fecha 11 do Junio 
de 1801, denegando la solicitud de. 
excepción do venta de los montes 
denominados Val de Callada ó Val 
de Cacinn, Valle grande y Teso re
dondo, Trabcsera, Herbadal, y Pe
driza, El rio y Safreral, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
do Occro, distrito municipal de San-
cedo. 

Lo que so anuncia en esto BOLE
TÍN OFICIAL para conociniiento do 
los ¡niobios interesados y en cumpli
miento de lo prevenido en el art.. 01 
del ri'gl'jmouto de 15 de Abril de 
1890 para id procedimiento en recla-
macioncs*, económico-administra
tivas. 

León 14 de Julio de 1891.—El Ad-
iministrado, Santiago Illán. 

•Comisión de amillaramiento 
y evaluación de Astorgd. 

El repartimiento individual de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al ac-
tualaño económico, estará expues
to al público en la Administración 
subalterna de Hacienda por el tér
mino de ocho dias. segun preceptúa 
el art. 74 del Reglamento, en cuyo 
plazo pueden presentar los contri
buyentes las reclamaciones quo es
timen opprtiinas. • 

Astorga20 de Julio do 1891.—El 
Presidente, Francisco Balsnlnbre. 

do expediente, la Corporación de 
mi presidencia en sesión del dia de 
la focha acordó señalar otra y últi
ma subasta para1 el arriendo de las 
expresadas especies, la cual tendrá 
lugar el dia 2 de Agosto próximo, 
de tres á cinco do la tarde, por el 
tipo qiie sirvió de base para líts dos 
primeras subastas. El pliego do con
diciones por la que ha de girarse, se 

, llalla do manifiesto en la Secretarid 
i de la Corporación. , 

Laguna Dalga 19 de Julio de 189!. 
— E l Alcalde, Anselmo Mayo.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: el Se
cretario, José Gutiérrez. 

Comisión de evaluación del distrito 
municipal de Ulnrias de Paredes. . 

- Habiéndose terminado el reparti
miento do la contribución territo
rial del actual año económico, se 
pono on conomiento del público quo 
dicho reparto se halla de innnilicsto 
cu las oficinas do esta Administra
ción subalterna de Hacienda á los 
efectos de instrucción. 

M.irías do Paredes á 18 de Julio 
de 1891.—El Administrador, Presi
dente de la Comisión, Franco Roura. 

A l ' U N T A M I E Ñ T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna. Dalga. 

En el expediente seguido on este 
Ayuntamiento para el arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos, como son carnes frescas, 
vacunas, lanares y cabrias, ídem de 
cerda, líquidos, ó sean vinos y acei
tes do las comunes, que se consu
man durante el afio económico de 
1&91 á 1892, en los pueblos de que 
se compone este municipio, 3" como 
en dicho expedionte no consto ha
berse anunciado las dos subastas 
celebradas e:i el BOLETIM OFICIAL de 
la provincia, segnn previene la ins
trucción del ramo, circunstancia 
que daría lugar á que so declarase 
sin ningún- valor ni efecto el aludi-

Alcaldia conslitncional de 
Lucillo. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretario do este Ayuntamiento 
por término de ocho rtias, los repar
timientos de territorial y do consu
mos quo han do regir para el año 
económico do 1891 á 1892, á iin do 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos pnedaii examinarlos y ha
cer las reclamaciones que crean 
oportunas, las cuales pasado dicho 
término no serán oidas. 

Lucillo 18 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Juan Castro.—P. S. M . : el 
Secretario, Diego Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
La. Majúa. 

La Corporación mun ic ipa l , en 
unión de la asamblea de asociados, 
do conformidad á lo preceptuado en 
el art. 11 del Reglamento de 14 de 
Junio último, referente al servicio 
bonéSco sanitario de los pueblos, 
acordó en sesión de esto dia auun-
ciar por tercera vez vacante la pla
za do Médico de beneficencia de 
este munic ip io , con la dotación 
anual de 500 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre

sentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía á término de 
30 dias, á contar desde el que se pu
blique el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y 
siendo de obligación del agraciado, 
además de cumplir las que le impo
ne el art. 2." de dicho Reglamento, 
la de asistir 53 familias pobres,com
puestas de unos 100 individuos; 
siendo circunstancia precisa que fije 
su residencia dentro de este térmi
no municipal. 

La Majúa Julio 15 de 1891.—El 
Alcalde, Manuel García. 
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A Icaldla constitucional de 
Buron 

Desaprobada por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia la segunda subasta cele
brada para el arriendo á venta libro 
de los derechos de consumos que 
devenguen en este municipio los lí
quidos y carnes durante el año eco
nómico de 1891 á 1892, so celebra
rá nuevamente en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento el dia 2 
de Agosto próximo, bajo el pliego 
de condiciones que se dalla de ma
nifiesto en la Secretaria y por el t i 
po de 2.728 pesetas y 3 céntimos. 

! El acto dará princípi') á los doce 
j del dia y terminará á las dos de la 
j tarde; se necesita para tomar parte 
j en él consignar préviamonte el 
; 1 por 100 del valor de lo subastado 
' y el rematante habrá de prestar una 
: fianza igual por lo meaos al 20 por 
i 100 del tipo do remato, 
j Buron 20 de Julio do 1891.—El 
j Alcalde, Francisco Allende. 

! Alcaldía constitucional de 
\ Aslorya 

No" habiendo, tenida efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
el arrendamiento do los derechos 
que devéiigucu el matadero, pues-

; tos públicos y pesas y medidas en 
1 este municipio en el presento año 
! económico do 189', á 1892 en con-
! cepto de arbitrios ordinarios; el 
- Ayuntamiento ha dispuesto celo-
; brar seg-undii subasta el dia 3 del 

próximo mes do Agosto á las once 
do la mañana en liTsala de sesiones 
ante el mismo ó una Comisión de su. 
sonó-con arreglo A loque se ordena 
en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y bajo el tipo de 12.000 pesetas 
anuales. 

^ Para tomar parto en dicho rema
te, es necesario presentar documen
to que acredite liabe.!' dopositado el 
importo del 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para el mismo, con 
sujeción á todas laR demás condi-

. cionesestablecidas pala estos casos 
•! en el ya citado Real decreto. 

Astorga 21 de Julio de 1891.—El 
Alcaide, Bonifacio doy. 

A Icaldia constitucional de 
Valdepiclago 

Habiendo desaprobado el Sr. A d 
ministrador de Contribuciones de la 
provincia la subasta de umondo con 
la facultad de vento oxciusiva al 
por menor do liquides y carnes fres
cas y saladas, para oí aoiual año 
económico; se ha señalado nueva 
subasta por pujas á la liana, cu un 
solo acto y en confonnidad á lo 
prescrito eñ el art. 59 del reglamen
to, para el dia dos de Agosto próxi
mo en la casa consistorial, desdo las 
dos á las cuatro de la tarde, bajo e l 
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tipo de 1.000 pesetas los líquidos y 
66 pesetas tí7 céntimos las carnes, 
haciéndose la adjudicación en favor 
de las pujas que mejoren el tipo. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar en la deposita
ría municipal el 2 por 100 del tipo 
fijado y el rematante deberá presen
tar fianza á satisfacción del Ayunta
miento por la cuarta parte del pre
cio anual del arriendo, cuyo pliego 
de condiciones se halla de manifies
to en la S e c r e t a r í a de Ayunta
miento. 

Valdepiélago y Julio 20 de 1891. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcvimire 

No habiendo tenido efecto por no 
haberse presentado licitadores, la 
primera subasta anunciada para el 
arriendo á venta libre de las especies 
que devengan derechos de censú-
mos, con el recargo municipal auto
rizado, se anuncia una segunda pa
ra el dia 31 del actual en la casa 
consistorial de esta villa en iguales 
términos y por el mismo tipo que 
la primera, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del im
porte fijado como tipo de subasta. 

Valdevimbre 20 de Julio dé 1891. 
— E l Alcalde, Cesireo Martínez, 

A Icaldia constitucional dt 
Villadecanes. 

No habiendo sido posible venir á 
un acuerdo en las tres reuniones co
lebradas cou las comisiones gremia
les, para ver «1 modo y forma do cu
brir el encabezamieijto de consu
mos, alcoholes, sal y recargos para 
el presente ejercicio económico, la 
corporación municipal acordó, que 
el día 29 del corriente mes, desde las 
doce de lu mañana hasta las tres de 
la tarde, ante este Ayuntamiento y 
en la sala consistorial, tenga lugar 
la subasta en pública licitación de 
los derechos de consumos, alcoholes 
y sal con sus recargos para el pre
sente ejercicio de 1891 á 92, cuya 
subasta se verificará por pujas á la 
llana, bajo el ti|jo y condiciones que 
estarán de uiauifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Villadecanes 20 de Julio de 1891. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

dicho mes y á la misma hora que la 
primera en la que se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado á dichas-espe
cies. 

Gercianos del Páramo 20 de Julio 
de 1891.—El Alcalde, Gregorio Ca
bero. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
ilaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarías respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BoLETin OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Villamegil 
Pórtela de Aguiar 
Cubillas de los Oteros 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que loscontribnyentes 
puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas oue á cada uno ha corres
pondido. 

Laguna Dalga 
Valdesamario 

A Icaldia constitucional de 
Bercianos del Páramo. 

Habiendo dejado sin efecto las su
bastas de arriendo do los derechos 
de consumo de la venta al por me-
mor de vinos, aguardientes, carnes, 
tocinos frescos y salados para el año 
económico de 1891 al 92, por no ha
berse publicado dichas subastas en 
los BOLETINES OFICIALES, que tuvie
ron lu^ar en los dias 18 y 24 de 
Mayo ultimo. 

En cumplimiento á lo acordado 
por la corporación que tengo el ho
nor de presidir, se hace saber al pú
blico de nuevo, á fin de que los que 
deseen tomar parte en dicha subas
ta se presentarán en la sala consis
torial de este Ayuntamiento el dia 3 
-de Agosto próximo á las once de la 
mañana que tendrá lugar la primera 
subasta do las referidas especies to
do bajo las mismas condiciones que 
en las anteriores subastas, y su plie
go de condiciones se encuentra en 
la Secretaria municipal, y caso de 
no haber licitadores ó no presentar
se verificará la segunda el dia 13 de 

Almanza 
Igüeña 
Bembibro 
Turcia 
Balboa 
Borrenes 
Jbara 
Escobar de Campos 
Fresno de la Vega 
Villayandre 
Matallana 

JUZGADOS. 

D. Tomás de la Poza Fernandez, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de L i 
Bañeza. 
Doy fé: que en el pleito juicio de

clarativo de mayor cuantía que si-, 
gue en este Juzgado el Procurador 
O. Elias Francisco Fernandez, re
presentando á D. Tirso del Riego, 
vecino de La Bañeza, contra Igna
cio Carbajal Maseras, que lo es de 
Villalis, sobre pago de pesetas, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

En la villa de La Bafleza á cator
ce de Julio de mil ochocientos no
venta y uno; el Sr. D. Justiniano 
Fernandez Campa y Vigil , Juez do 
primera instancia de este partido; 
vistos estos autos de juicio civil 
ordinario do mayor cuantía, entre 
partes de D. Tirso del Riego Rebor-
dinos, muyor de edad, propietario, 
viudo y vecino de esta villa, actor, 
representado por el Procurador don 
Elias Francisco Fernandez, y diri
gido por el Letrado D. Eumenio 
Alonso González, y de D. Ignacio 
Carbajal Maseras, de cuarenta y 
cinco años, casado, jornalero, y re
sidente en Sotares, demandado, y 
por su rebeldía los Estrados del Juz
gado, siendo el objeto de este pleito 
pago de pesetas. 

Kallo: que debo condenar y ctm-
deno á Ignacio Carbajal Maseras, 

demandado, á que satisfaga al ac
tor D. Tirso del Riego Rebordinos, 
de esta villa, ó á quien legitima-
mente le represente, la cantidad de 
trescientas ochenta y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos, ó sean 
mil quinientos treinta y nueve rea
les a q,ue asciende el principal'de las 
obligaciones acompañadas á la de
manda, fechadas en primero de Fe
brero y cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta, y de que se hace, 
relación en el segundo resultando 
de esta sentencia, con más la canti
dad á que asciende el interés del 
veinticuatro por ciento anual de 
aquella suma desde el primero de 
Setiembre dé dicho año, y al pago 
además de mil quinientas pesetas 
de las rentas de los cinco últimos 
años á que se refiere el arrenda
miento de diez de Eneio de mil ocho
cientos ochenta, también acompa
ñado á la demanda, y dé que se hace 
igualmente expresión en aquel re
sultando, á razón de trescientas pe
setas de renta cada año, y el im
porte del veinticuatro por ciento 
anual de cada uno do los cinco pla
zos, á contar el primero desde el 
primero de ¡Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, el segundo 
desde el primero dé Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos, el 
tercero desde el primero de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres, el cuarto desde el primero de 
Setiembrede mil ochocientos ochen
ta y cuatro, y el quinto desde el 
primero de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco, imponién
dole además las costas. Y por su re
beldía téngase presente en cuanto 
á la notificación de esta sentencia 
lo que se previene por el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Así por 
esta mi seutencia definitivamente 
juzgando, lo pronunció, mando y 
firmo.—Justiniano F. Campa. 

Corresponde á la letra con su ori
ginal á que me refiero. Yapara in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL por la 
rebeldía del demandado Ignacio 
Carbajal, expido el presente visado 
por el Sr. Juez y sellado con el del 
Juzgado que firmo en La Bañeza á 
veinte de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.—Ante mí, Tomás 
de la Poza.—V.° B.°—Justiniano F. 
Campa. 

lidíelo. 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. ü . Teófilo Ceballos y Fer
nandez Lomana, Juez de instruc
ción y de primera instancia de este 
partido en expediente de pago de 
costas que pende contra Joaquín 
Mauriz Salgado, de Carracedo, por 
consecuencia de la causa que con
tra él se ha seguido por sustracción 
ó hurto «le maderas de chopo á don 
Ruperto Amigo, se sacan' á pública 
subasta por término de 20 dias, que 
tendrá lugar en 16 de Agosto pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana,en este Juzgado y en el muni
cipal de Carracedelo, los bienes em
bargados al citado penado, de los 
que es depositaría D. Nicolás Ami
go, vecino de dicho pueblo, y son 
los siguientes: 

Ocho arrobas de patatas, tasadas 
en 2 pesetas. 

Dos cuartales de castañas verdes 
en 1 peseta 50 céntimos. 

Una mesa cou su cajón madera de 
castaño en 2 pesetas 50 céntimos. 

Y una tierra con dos piés de cas
taño cabida de 4 áreas, 36 ceutiá-

reas al sitio del sequedal jurisdic
ción del repetido pueblo de Carrace
do, tasada ec 50 pesetas 

Se advierte que no hay titulo de 
pertenencia de dicha finca; que pa
ra tomar parte en la subasta de ella* 
habrá de consignar préviamente el 
licitador en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de su tasación; que no. 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de ella y qu& 
el remate se hará á calidad de po
der cederse á un tercero. 

Dado en Villafranca del Bierzo á. 
16 de Julio de 1891.—El actuario,. 
Francisco A g u s t í n Bálgoma.— 
V.° B.°: el Juez, Teófilo Ceballos. 

' ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO. DE LEON 
A fin de evitar los gastos y mo

lestias consiguientes á los que tie
nen á su cargo niños del Hospicio, 
se les avisa para' que no se presen
ten á cobrar hasta que por medio-
de este BOLETÍN OFICIAL se anuncie 
la fecha en que se abrirá el pago. 
• I.eon22de Julio de 1891. — E l D i 
rector, Sabas Martin Granizo. 

E l Comisario de Guerra de 1." clase 
Interventor de los servicios ad
ministrativo-militares de la Co
rulla. 
Hace saber: que el dia 6 de Agos

to próximo á las diez de su mañana 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza, 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos do su
ministro que á continuación se ex
presan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito eu las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan a la venta á los cuales se 
les fijará su precio con todo • gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría, á no ser que la ofertase 
haga para vender sobre vagón en 
la Estación del ferrocarril de uno do 
los centros productores. 

En ambos casos, la entrega do los 
artículos que se adquieran se hará: 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados a-responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el inpreso eu los almacenes de la 
Administración Militar, entendién
dose que dichos artículos han de 

^reunir las condiciones que se requie-
' ' ren para el suministro, siendo arbi

tros los funcionarios administrativos 
encargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos como únicos 
responsables de su calidad alia 
cuando hubiesen creído convenien
te asesorarse del dictámen de peri
tos. 

La Coruña 18 de Julio de 1891.— 
Domingo Garcés. 

Artículos que deben adquirirse. 
Harina de primera clase superior. 
Cebadado primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 

" ANÜí«3IOS"PAÍtTICuLARES."~ 

LIBROS 
BE CONTABILIDAD MMCIPAL 

Los Sres. Alcaldes ó personas por 
ellos encargadas pueden recojer en 
la Contaduría provincial los libros, 
é impresos con destino á su conta
bilidad. 

Imprenta de la Diputación provísciaL 


